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MÍNISTERIO GE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N.o 4255, G. ■-
Salta, ■ A’gosto 18 de 1944. .

CONSIDERANDO:

" ’ Que es preocupación fundamental de esta 
Intervención Federal proveer lo necesario para 
la elevación cultural y moral de la población 

k ' de Id Provincia, en comunidad de ideales con 
los principios que encarna la revolución del 
4 dé junio de 1943;

Por ello y de conformidad con lasque estable
ce ,el artículo 12 de la Constitución Provincial, .

.El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta. .

DECRETA:

Art. l.o — Quedan prohibidos en toda la 
Provincia de Salta los juegos de azar, a partir 

■ del día de la fecha.
Art. 2.o — La Jefatura de Policía tomará las 

providencias necesarias para- él estricto cum
plimiento de este decreto. ■

Art. 3! ;— Comuniqúese, 'publíquese, iñsérte- 
' se-en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsína '

Es copia:'

Ignacio E.- Alemán
Sub-Séc'retario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

t .

Decreto N.o 4257 G.
Salta, Agosto 19, de 1944.

• Vísta la. renuncia interpuesta.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. l.o — Acéptas.e la renuncia al cargo de 

Presidente del H. Consejo General de Educa
ción, presentada por el doctor EMILIO CE- 
RIOTTO, y désele las gracias por los servicios 
prestados.

Art 2.o — Encárgase- del despacho ¡de la 
Presidencia del H. Consejo General de Educa
ción, al señor Vice-Presidente del mismo, doc
tor Francisco Aráoz Castellanos, hasta tanto 
se designe al titular.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsína

Es copia:

A. N. Villada.
Ofició! Mayor dé. Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4258 G. - ,
Salta, Agosto 19 de 1944.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Interviénése la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta.

Art. 2.o — Desígnase' Interventor de la Co
muna de la Ciudad de Salta, ál doctor JULIOJ. 
PAZ.

Art. 3\ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial 'y' archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsína

Es copia:

Ignacio E. Alemán
Süb-Secretório de Gobierno, Justicia e I. Públicai,

Decreto N.o 4259 G.
Salta, Agosto 19 de 1944. ■ i
Vistas las renuncias presentadas por los se

ñores Miembros de la. Comisión de Vecinos de 
la Comuna de la Capital, que fueron designa
dos por decreto 'N.o 2222 de fecha 23 de febre
ro del año en curso, atento lo dispuesto por 
decreto N.o' 1854 de fecha 28 de enero dél co
rriente año,

El Interventor Federal en la Provincia ” 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o'— Desígnense Miembros de la Comi
sión de Vecinos de la Comuna de la Capital, 
a los siguientes señores:

Dr. LUCIO ORTIZ ....
Dr. JOSE T. SOLA TORIÑO
Dr. ERNESTO SOLA
Ing. MARIANO ESTEBAN
Tte. Cnel. don PEDRO PODESTA.

Art. 2.o -— Comuníque'se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsína

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública;

Decreto N.o 426.0 G.
Salta,, Agosto 21 de 1944. - ■
Expediente N.o 7246|944.
Visto este expediente., eñ el que la Inspec

ción Seccional de Escuelas Nacionales en Sal- 
ta, solicita la correspondiente aquiescencia pa
ra la creación de una escuela de la Ley N.o. 
4874 en Ja, Idealidad dé ,"Cerro Negro" (Depar
tamento de Rosario de Lerma), donde existe úna 
apreciable cqntidad.de niños dé' ambos sexos 
en edad escolar y'que nó reciben instrucción;’ 
atento, lo informado ■ pqr el H. Consejo- Gene-

cqntidad.de
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ral de Educaciófí, "y no habiendo inconveniente 
alguno para acceder a lo solicitado, ■ .

El Interventor Federal en la Provincia
de. Salta,

D, E C R E T k

— Concédese aquiescencia al HO- 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCA-

Art. 1 .o
NORABLE
CION para crear una' escuela de la Ley N.o 
4874, en el lugar denominado "CERRO NEGRO" 
(Departamento.de Rosario de Lerma) .de esta 
Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, públíquese, -insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

' . ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I, Pública

A. N.

Decreto N.o 4261 H.
Salta, Agosto 21 de 1944.

El. Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

■DECRETA:
'Art? l'.O :— Nómbrase Secretario Privado del 

señor' Mihistio' de. Hacienda,. Obras Públicas -y 
Fomento, al señor NORBERTQ PEDRO MIGO- 
NI, Matrícula N.o 755.791 — Clase 1908, con 
anterioridad ,al., día 15 del .corriente..

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
^Mariano Miguel Lagraba

Es copia: . ■ ■ (

Hugo Eckhardf •••'•■
Auxiliar 5- del Ministerio- 'dé H., O. P. y Fomento

JURISPRUDENCIA

en el paroxismo pasional; dentro de una per
turbación psicológica que ha. excedido el co
mún poder de reflexión, con fundamentos, éticos, 
en un impulso irresistible,^ capaces de, produ
cir efectos-en un temperamento normal. ’i

Salta, a los catorce días del mes de Agosto 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la. Excma. Prime
ra Sala de la Corte de Justicia los señores 
Ministros de la misma, Doctores Carlos Zam- 
brano, José Manuel Arias -Uriburú y Justo Agui- 
lar Zapata, para pronunciar decisión en la 
causa seguida contra Octavio Cerezo por ho
micidio a Domingo Campos (Ezp. N? - 5548 ■ año 
'1942 del Juzgado de l’a.. Instancia 2a. Nomina
ción en lo Penal), venida en grado' de apela
ción y nulidad, por recursos concedidos, al Mi
nisterio Público Fiscal y -al procesado, contra 
la sentencia de fs. 112. a 115 vta, del 26 de 
Agosto de 1943, que condena al nombrado Oc
tavio Cerezo a sufrir cinco añas de .reclusión, 
accesorios de Ley y costas, corno autor res
ponsable del delito de homicidio (art. 81 inc. 
1’ parágrafo a) del' Código Penal); fueron plan
teadas las siguientes cuestiones:

1’) ¿Es nula la sentencia recurrida?
S-) ¿Caso contrario, qué pronunciamiento co

rresponde en ‘definitiva?

A la primera cuestión el Dr. Aguilar Zapata, 
dijo:

Ni se ha sostenido en esta instancia el re
curso de nulidad —no lo presupone la sola re
ferencia del señor Fiscal cí que se haya omi
tido, en la parte dispositiva del fallo, concre
ta determinación al homicidio calificado,, como 
producido en estado de emoción violenta (fs. 
119)—, ni la sentencia en grado, que reúne 
en sí' misma las formalidades propias a las 
de -su especie (particularmente, las reglas 1" 

;y 5'1 del parágrafo 4’ del. art. 451 dél Cód. 
procesal), aparece dictada con transgresión- a 
normas substanciales 'que, por disposición de, 
la Ley, acarree su invalidez..Voto por la nega
tiva. . .■■c -

El doctor Zambrano,, elijo:
Que por iguales razones dadas ’ por el doc

tor Aguilar Zapata, -'vota/ -negativamente.
El doctor Arias.'Uriburu',' dijo: •
Que vota 'en igual sentido qué el doctor.

Aguilar ■ Zapata. . |
’l ser necesario. •cA •- lá segunda’- cuestión, el '.doctor .' Aguilar , n¿rmCfi « tí 

'Zapata, dijo: . - - i
El nexo causal, la relación de cerusa a eíec-!.----*”

■to, entre el hecho del preyepiclp y---el.,deqeso ¡ na^ (I- Arg. t. 
.de la víctima, surge - evidente-del ,propio..exa- P^ no ex^ste 
raen.médico legal que, al referir las caracfe- 
rísticás'ífé"'lá ■Theridaí:iiifé¥i<id¡'ÍJdicé-:'}'clarái de 
su carácter mortal, qiíé'To'toé, no obstante, lá 
adecuada asistencia técnica pre.stada, sin que 
ningún elementó de juicio' —asi sea presunti
va:— dútofiéé-'‘stfpbner ■■qüjé'-'háyíi' ipodido evitdr-

vta.); prueba pericial antes referida (fs. 22 v.’ 
24 y v,); testimonio de la pútrida de de

función. (fs. 47 y vta.); ' declaraciones- testimcr 
niales de José Martín Ortiz (fs. 29|32) y Jacobo 
Quinteros (fs. 48|50 vta.) y 'demás elementos 
de juicio corroborantes del proceso. "

Colocándonos en la situación procesal más 
favorable al encausado; vale decir, aun te
niendo’ por indivisible su confesión: admitida, 
la actitud provocativa de la- víctima que an-.. 
tes había llegado hasta las vías de hecho, y, 

. para el supuesto, en que nos colocamos, que ' 
haya repetido la agresión al tiempo del su- 

, ceso, sin ..armas, con el Solo empleo de los 
puños como instrumento contundente, - forzoso 
es concluir -en la incoricurrencia de la causal 
de inimputdbilidad del art. 34 inc. 6’ del Có- ' 

. digo Penal, que pretende la defensa. Es qúe 
la inseparabilidad de los extremos de los suó- 
incisos a) y b) de la disposición legal citada, - 
presupone un peligro real, grave, actual e in
minente para la vida o- la integridad física del 
agredido, y ello impone al juzgador la nece
sidad de constatar cierta medida en la gra-. 
vedad del ataque. En el caso, aunque éste ha
ya'sido ilegítimo, no ha revestido ni siquiera 
un' mínimun de gravedad en el sentido que 
nos ocupa; no causó riesgo alguno de la vi
da, ni .siquiera riesgo de importancia para la 

, integridad física del procesado, qué,, así; no 
pudo estar' autorizado para impedido lesionan- 

, do o matando- a su agresor. No media justífi- 
, cacipn del- empleo de un ■ arma totalmente des

proporcionada, 'que no podría excusarse 'ni ,si
quiera en e'l. temor que Id' víctima pudiera ha
berle inspirado. La Corte Suprema de Justicia 
'de la Nación; ha dicho. "que. la necesidad de 
la defensa no puede apreciarse de una mane-

- ra general y abstracta, que esta apreciación, 
•pertenece principalmente al que se cree en' 
peligro inminente; él es juez de esta ■necesidad - 
bajo su responsabilidad, y será culpable si, 
en la posición en que se ha hallado,1 no ha • 

' hecho de sus facultades intelectuales el usó 
.que. debía,. y'a pretexto de defensa ha come
dido un verdadero delito" ,. (Fallos" , 121 -páíJ- 
•503).• No .es otra la. situación -de Cerezo..que. 
mgtó ,sip ,necesidad,. cuando no estaba, .én pe_- 
ligro inminente su vida-ni su integridad .físi
ca,. cuando estuvo a su alcance, en qcc.ión- 

. prqpig,,.de..su sexo, substraerse de la.-míniri}a 
| agresión,. de que era. objeto, repeliéndola,, de .

' de una manera proporcionada y

I' Conforme lo ha récó'nócído el mismo Tribu-' 

7O.pqg>. 1'77.),  1(,;en. materia crimi- 
r_ __ ____  cuasi-contrato de "Litis-contesta-

iio", "de' donde lá potestad‘judiáial no éstcNli- 
mrteida '-pof -'los "pedidos dé : la'ácusábióñ’ ’y' lá' 
defensa. La única limitación-:és’'qué l'ú'' senietí- 
ci'a - r&triga sobre ló's trechosmateria" del; jüi- 
cio,:-y" rió siendo5- el cása'-'dél etítíépci'én-idfel'''árt.' 
620 del Código 'procesal,' püéé ’tjúfe -la hbltril'ñ- 

fee la peritonitis traumática áü&'5U’soÉréVinou-cc-r tefbdéicióri- delf-fréctírso'- fisdál-.dS l-ibrq Óúrsé-!a 
mo-^coñsecueñcto^irinrediatofrdri- la lésión ■ -fe-, a accipri publica,- -la' Sálá"puede' -y " débe--prd- 
cibiaa;‘-''HémW: fla .Xcidnélú'ir Sen'-’íque'/’ < 
jegalmente acreditado el 'fallecimiento violen-H 
toí-¡déri;Dormng0K!Qsttnp0S;Vdúh.e6tá' igualmente, > 
|a culpabílidadÍKJtteliqtuíaL’.-ás' -Qc-tayio Cerezo-; 
tutor de hgmigidio^ qge (jrg5pptrara en las4 cir- 
bunstaHmaé^cfe * fielmente re-
iatadas^o^i ^gñggrju^^r^guo". Ello -resul-

N? 8 -©feSftDÉ-DB JUfeítórÁ';(í’rimera Sala) —
CAUS7i.:j,,cqjjlí'a .Qclcgia pjsrgzp; por homicidio a 
Domingo Campos.

C|R.: Emoción violenta que las circunstancias 
hicieron excusable — HoprÍEi.^33Lóer^trgd.o ba
jo, -este-testado,, kf-sp’ ur-

DOCTRINA:. Ha procedido en un estado de 
emoción violenta, el procesado que, luego de 
haber sufrido un injustificHdoi'igblpál ctefpsfo 
en el rostro, enconiráñdósefréftV urtívhalIe^esyiíiSn 
presencia de la concurrfrftbiá,- apté ?m.a-ipí>gsñ- 
da-.-^rOEocación-jderia, mismq>.ipersonar.;^xtrcsB;itíh 
cucJúHq, qpnriel;;cuál .éniipxe>,;ia.-^u¿ggjes.c7tó urjsf.. 
heridq-vrnárt-crLi;;^, ¿¡

’EhcUéiltrúhs'é? <Mvfefe’éto;:'-cmmplidofr?fó!^Wtte-‘. ve».-■••> -
móB->c0ifrémpfedo§'’por elúcfít?”8I-"’!éícS"’lKil^i,¿-! fet así, a mérito del parte policial de^fs. 1,-yac- 
.ay*deÍíSCád/’-iPenalii-puéstó':'!qli:&''-’eí-líSclib't'ShiP ja de fs. 6 a 7; declaración informativa de 
cónstitjiñi&b'to’ laarñfestációii ú^ñldáfíy'-’iííS’iélít’áf'Fortunato Vilte (fs. 9r<4dú¡4ítfr,*v-t3.)í'ídé&aracio-| 
del;''1Se’sitíftiiénfiíiíl®ii£ydiscélítinúidt?d--5,iSé ^íéülóri'í; mSs'''Wdágáfóñús3iill'¿l >^ofrSsSd'o<,'Vfs?';R''8|’2’íj'I'70|^l i-1
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En este' orden de ideas; cdntrariamerite a lo 
admitido en la sentencia y a la calificación 
asignada en la requisitoria fiscal, pienso que 
no está probado; ni mucho ‘menos, que la eje
cución del hecho’ lo haya sido en un estado 
de emoción violenta que las circunstancias lo 
hicieren excusable (art. 81 jnc. I9 parágrafo a 
del Código Penal). En admirable facultad de 
'síntesis, el doctor Juan P. Ramos, en la Revis
ta Penal Argentina, Agosto de 1922, da los 
elementos integrantes de la comprensión del 
término emoción violenta, que recoge Benja
mín García Torres, en sú libro sobre la ma
teria:^ a) No toda emoción califica el homici
dio pasional; b) Es menester que se haya co
metido en un estado de emoción violenta; c) 
El arrebato pasional debe coincidir con el 
arto delictuoso; d) Este es, pues una conse
cuencia inmediata de aquel y por ende su 
causa; e) La causa debe responder a motivos 
éticos para que las circunstancias del 'hecho 
sean excusables; í) Son motivos éticos1 única
mente aquellos .que mueven de una manera 
adecuada una conciencia normal.

Señalamos, en primer lugar, • que no se ha 
probado la alegada inhabilidad del testigo Jo
sé Martín' Ortiz, único presencial de los hechos 
en su fatal desenlace. La información propues
ta ha versado, en el sumario, sobre circuns
tancias totalmnte ajenas a la causal de ene
mistad-entre el procesado y aquel testigo (fs. 
75 a 84); en el plenario, fué infructuosa, por él 
resultado negativo del testimonio de Cipriano 
Espeche (fs: 102) y por no haber sido habidos 
los testigos ofrecidos al efecto, Rogelio Caro 
y'Alberto Britos (fs. 108 vta. y concordantes). 
Bien; la declaración del testigo Ortiz, excluye’, 
en absoluto, la concurrencia de la máxima ate
nuante que nos ocupa, en la acepción. legal 
a que nos referimos. Y si ha de argumentar
se, sobre su singularidad, puntualizamos, co
mo circunstancia de la mayor trascendencia 
para la adecuada solución del caso, que la 
incoincidencia del arrebato pasional con el ac
to delictuoso —que, así, no ha sido conse
cuencia inmediata de aquel —se infiere, tam
bién, sin lugar- a dudas,, de la actitud de Cer 
rezo que, después de aquella primera agre
sión, recoge el arma de donde la había deja
do oculta, con la que repele la segunda de que 
habría de ser objeto (fs. 19 vta.|20) —supues
to de legítima defensa que antes rechaza
mos—. Esto último resulta de su primera de
claración indagatoria, que no enerva la par-, 
cial rectificación de fs. 70 a 71 vta., ya que 
la de fs. 18 a 21 fué recogida por autoridad 
competente, sin que ni siquiera se haya in
vocado fuese arrancada extorsivamente, ni 
ninguna otra causal de justificación (arts. Í54, 
194, 315 y concordantes de Pts.), siendo de no
tar la gran verosimilitud que le da la parti
cular circunstancia de prestarse casi inmedia
tamente después del suceso y de ser coinci
dente con sus primeras manifestaciones dadas 
en la vista ocular de fs. 6 a 7. Por lo demás, 
la emoción, —dijimos— debió ser violenta, ló 
'que supone anublamiento de la conciencia del 
agénte, "una perturbación que salva los do
minios de la voluntad y decide en la psico
logía del sujeto una imposibilidad transitoria 
para dar a las cosas su valor efectivo" (J. Arg. 
t. 18 pag. 762). Estado que no aviene, por 
cierto, con el recuerdo minucioso que el pro
cesado conserva de los hechos: desarrolla con 
lujo de detalles la explicación del acto crimi
nal y de sus circunstancias de .tiempo, lugar

ble y nada injurioso— 'vuélvese éste iracundo 
y asesta un golpe de puño que da en tierra 
con el procesado, en plena sala y concurren-: 
cia. El hecho, por sí, es susceptible de excu
sar, en la relativa atenuación ’de la Ley, cual
quier .reacción, por violenta y extrema que sea; 
pues debe suponerse un legítimo amor propio 
lastimado en circunstancias que agravan la 
"humillación" consecuente en todo varón. Pero 
felizmente intervienen, enr ese momento y con 
eficacia, los contertulios. que sacan al. agresor1, 
fuéra de la casa. Mientras tanto el golpeado 
"levantándose, fué a sentarse en una silla,, pa
ra , luego salir al patio, recordando entonces 
que bajo del horno había guardado un cuchi
llo, por lo que sacándolo, volvió a salir por 
el costado de la casa por donde había entra
do, pero antes de llegar a la puerta de salida 
de la verja, vió a Campos que era sujetado por 
Ortiz, quien al ver otra vez al declarante" (Ce 
rezo) "se enfureció más, haciendo esfuerzos pa
ra desprenderse para pelearlo, cuando logró 
desasirse) fué rápido a pegarle, pero el de
clarante desenvolviendo el cuchillo que tenía en 
la mano, le infirió una puñalada en el vientre, 
no pudiendo precisar en qué lado ni qué al
tura". Así explica Cerezo su caso, y de la tex
tual transcripción de su indagatoria, se infiere, 
sin hesitación, la unidad de un proceso psíqui
co determinante de la emoción violenta que la 
Ley admite. En efecto, cúmplese, de tal modo, 
la definición doctrinaria de ese - estado emocio
nal, acogida por nuestra jurisprudencia. Antes 
de ahora sostuvo el opinante, en la necesidad 
de sü. existencia como elemento suficiente pa- 
.ra atenuar el -homicidio, 'constituya la manifes
tación rápida y violenta del sentimiento, sin 
discontinuidad de acción, en el paroxismo pa
sional (Conf., Patrizzi, citado por, Eusebia Gó
mez); dentro de una perturbación psicológica 
que exceda el común poder de reflexión, con 

^fundamentos éticos, desde luego, cual el caso 
Cerezo, en impulso irresistible, capaces de pro
ducir efectos en un temperamento normal. Y 
es evidente que todo ello está reunido en el 
sub-examen, según lo informa la simple rela
ción de los hechos.

Claro que si no hubiere mediado la segun
da agresión por él invocada, esa excusa, que 
aminora su delito, tal vez no existiría en la 
realidad jurídica, puesto que en ausencia de 
aquella, bien podría parecer una calculada ven
ganza ejecutada en oportuna espera, incompa
tible, va de -si, con la emoción violenta infor
mante del artículo comentador

Que teniendo en cuenta las modalidades 
dél caso, antecedentes buenos del victimario/ 
su estado un tanto ebrio al cometer el acto, 
y demás factores de cultura, medio social ac
tuante,- etc., —pero sin perder de vista que 
Cerezo, una vez pasada la primera agresión, 
pudo evitar tal vez, con esfuerzo, el segundo 
fatal, encuentro— ,1a pena fijada en primera 
instancia, resulta excesiva.

Vota, .por consiguiente, por la confirmatoria 
de la sentencia, pero reduciendo la pena a 
cuatro años de reclusión,' accesorios de Ley 
y costas.

El doctor Arias Uriburu/dijo;
Que -de acuerdo con las constancias de au

tos, debidamente estudiadas por el señor Juez 
"a-quo" y por el señor Ministro doctor Aguilar 
Zapata, queda .constatado . que la .muerte de 
Domingo Ca’mpos es resultante de la herida 
que le infirió el procesado Octavio Cerezo. Es
te; en sus declaraciones de fs. 18 a 21 y 70 a

y modo, lo que excluye la posibilidad de pér
dida de conciencia de sus actos, que la tuvo 
en plenitud,; así como exacta • cuenta de la 
gravedad de los mismos, del delito cometido 
y de su consiguiente responsabilidad y situa
ción jurídica, según lo demuestran .su inme
diata actitud de huida y' lás previsiones to
madas para hacer efectiva la fuga.- ,

El hecho no puede justificarse legalmente: 
—No corresponde otra calificación que la ' de 
homicidio (art. 79 C. P.)—. Si -no se nulificó 
la personalidad del ■ agente, en ausencia de 
agravantes computables, tienen que considerar
se como atenuantes la actitud provocativa de 
la víctima; la falta de antecedentes judiciales 
y policiales del encausado; su edad, educa-’ 
ción y costumbres (arts. 40 y 41 del Código 
citado).

Me pronuncio porque se reformé la senten
cia en grado, debiéndose condenar a Octavio 
Cerezo, cuyas características individuales obran 
en autos, a sufrir ocho años de prisión, acce
sorios de Ley y pago de las costas del juicio, 
como autor del delito de homicidio (art. -79, 
40 y 41 del Cód. Penal).

El doctor Zambrano, dijo;
Como lo sostiene la sentencia en grado, me

dian pruebas suficientes para tenerlo.-a Oc
tavio Cerezo, dé las’ características anotadas 
en autos, autor de la herida que determinó 
el fallecimiento de Domingo Campos. El nexo 
de tal hecho y su fatal consecuencia lo esta
blece la naturaleza misma de la lesión, con
siderada mortal por el perito médico. El dece
so se ..produce después' de infructuosa atención 
facultativa y- ante, un proceso péritonial impo
sible dé contrarrestar, debido a factores resul
tantes de la propia gravedad de la herida, cli
ma propicio y dificultades para una interven
ción inmediata, atenta la distancia en' que se 
desarrollaron los hechos. -Todas estds son cir
cunstancias que han sido debidamente . anali
zadas en dicha sentencia y no fueron contra
dichas por la ■ defensa.

Que la imputabilidfctd criminal del procesado 
surge evidente de iguales circunstancias, bien 
mentadas tanto por el señor Juez "a-quo" co
mo por el señor Ministro pre-opinante. Los an
tecedentes tenidos en cuenta para descartar 
la legítima defensa, son concluyentes y no re
quieren otra demostración. '

.Que encuentra legal la calificación del -de
lito asignada por el señor Juez "a-quo". Con
viene dejar previamente establecido, respecto 
a la forma como acontecieron los hechos, gue 
ha de estarse, en ello, únicamente con lo di
cho por el victimario, pues su confesión —en 
cuanto al punto más importante, esto es, la 
injustificada segunda agresión que atribuye a 
la victima— resulta indivisible. La sola afir
mación negativa del testigo Ortiz, ante au
sencia de otros antecedentes corroborativos, no 
es causa legal suficiente para romper la uni
dad de su declaración-(art. 276, relacionado 
con el art. 264 del Cód., de Pts. en M. Criminal),.

Bien, ello establecido, podemos adelantar la 
indudable, concurrencia, de extremos circunstan
ciales que caracterizan al homicidio de que se 
trata como homicidio "atenuado" o "provoca
do", .en los términos del ’art. 81. inc. a) del 
Código Penal. Según relato de Cerezo, mien
tras bailaba con determinada compañera en la 
fiesta circunstanciada en el fallo de primera 
instancia, entro Campos, y ál amigable saludo 
palmatoria que le hiciera aquel —muy usua-
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71 vta., manifiesta que' se vió precisado a 
defenderse con su cuchillo y herirlo, ya- que 
Había sido agredidq a golpes, dos veces por 
Campos.

Nos encontramos ante un hecho que sólo tie
ne • un testigo presencial, el cual -aparte de. 
ser único,' es tachado por enemistad con el 
victimario. Esta tacha no ha podido ser com
probada en autos por dos motivos.. Primera
mente. al interrogarse a los tres testigos, de 
acuerdo con., el oficio de fs. 77, se les hacen 
preguntas que en nada tiene que ver con di
cha tacha y al volverse a pedir tales medidas 
no se da con el paradero más que de uno de 
ellos (fs. 107).

En tales condiciones, conceptúo que siendo 
indivisible la confesión del procesado, por las 
particularidades del caso, se debe estar a lo 
que resulte de ella y con las otras pruebas 
arrimadas en autos'. El procesado, Octavio Ce
rezo, en su declaración indagatoria, a fs. 19 
vta.,. dice qué Campos "y sin mediar palabra 
le aplicó un, fuerte golpe de puño en el ros
tro sobre la ceja izquierda, a raiz del cual 
cayó a _tierra, sangrando por la nariz". Esto 
está perfectamente acreditado con las declara
ciones de los testigos Ortiz, fs. 31, Quinteros, 
fs. 49, y Ruarte fs. 55. El procesada sostiene 
que Campos "estando sujetado por Ortiz; quien 
al ver otra vez al. declarante se enfureció más, 

^haciendo esfuerzos por desprenderse para pe
learle y cuando logró desasirse se fué rápi
do a pegarle...". Como ya queda dicho de 
esta parte del hecho solo hay un testigo pre,- 
sencial, Ortiz, y éste no está de acuerdo, en 
esta parte, con lo sostenido por el procesado. 
Cabe, sin embargo, tener presente, al respec
to, lo que decldra Ruarte, que es el dueño de 
casa,, a fs. 55, "vió a Domingo Campos que 
había penetrado sin permiso, con propósitos 
de pelear, mientras Octavio Cerezo se levan
taba del suelo'.'. Este testigo expresa terminan
temente que Campos entró a su casa sin per
miso y con propósitos de pelea. Quinteros a 
fs.» 49. vta., dice que Campos después de pegar
le a Cerezo,. volteándolo, le manifestó al de
clarante "pero ya va ha ver". Todas estas cir
cunstancias", que rodean el . hecho, deben ser 
tenidas .muy en cuenta, pues, ante las parti
cularidades del caso en estudio» ellas son ele
mentos que van dando una' dirección en la 
forma de como acontecieron los hechos.

Creo como lo sostiene el señor Fiscal a fs. 
91 y 92 y el Ministro doctor Zambrano, que 
corresponde calificar este hecho como homici
dio provocado’ por emoción violenta. No hay nin
gún elemento que pueda dar lugar a la legí
tima defensa, como se sostiene en el memorial 
presentado ante este Tribunal, pues el victi
mario esgrimía armas, ni estaba en peligro la 
vida del procesado. Hay sí, varias circunstqn- 

1 cias que nos llevan a considerar que Cerezo 
debió obrar bajo una emoción violenta y ellas 
surgen-de las condiciones en que fué agredidq, el 
procesado y del estado en que se encontraba.'

Por tales razones y de conformidad con lo que 
determina el art. 81 inc. I9 letra a del Código 
Penal, y teniendo en cuenta los antecedentes 
del procesado,' fs. 59 y 68, voto en igual sen
tido que el Ministro1 doctor Zambrano.

Con lo que quedó acordada la siguiente .re
solución:

Salta, Agosto 14 de 1944.
Y VISTOS:

• Por lo que resulta del acuerdo que precede,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTI
CIA:

DESESTIMA el recurso de nulidad y CON
FIRMA la sentencia venida en grado, en cuan
to condena a Octavio Cerezo como autor res
ponsable .del .delito de homicidio cometido' en 
estado de emoción violenta (art. 81 inc. 1’ le
tra a del Código Penal); la REVOCA, en cuan
to 'a la penalidad impuesta al procesado, que 
el Tribunal REDUCE a cuatro años dé reclu
sión, accesorios de Ley y costas.

COPÍESE, notifíquese y baje. Entre líneas': 
testimonio de la partida de defunción (fs. 47 
y v.); VALE. — CARLOS ZAMBRANO JOSE 
M. ARIAS URIBURU — JUSTO AGUILAR ZAPA
TA — Ante. Mí: SIXTO A. TORINO.

RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, 19 de Agosto de 1944.

Y VISTOS: 'Este Expediente N9 340-letra S de 
la mina de petróleo "ROSALIA", en que el 
doctor Juan Carlos Uriburu en representación 
de la Standard Sil Company — Sociedad Anó
nima Argentina se presenta solicitando de es
ta Autoridad Minera, de conformidad con los 
artículos 13, 48, 53, 55 y demás concordantes 
del Código de Minería la constitución de una 
servidumbre para captar agua de una quebra
da que baja de la Serranía de Sqn Antonio 
hacia el Oeste en dirección al Río Tarija-has
ta 130 metros cúbicos por día, construir una 
línea de cañería,' estación de bombas e ins
talación de tanques para agua destinados a 
proveer de ese elemento a los trabajos a rea
lizarse en el pozo "Ramos N9 7" y los que se 
realicen en el futuro en la mina "Rosalía", en 
virtud de que su mandante es titular de la 
mencionada mina de .petróleo y sus similares, 
tramitadas en este 'expediente N9 340-letra S; y,

CONSIDERANDO:

Que' las servidumbres de captación de agua 
y de ocupación de terrenos indispensables pa
ra la explotación minera, mediante indemniza
ción a los "propietarios de los fundos superfi- 
ciarios que se ocupen, se encuentran entre las 
autorizadas por el art. 48 del Código de Mi
nería, en concordancia con el art. 13 del mis
mo que declara de utilidad pública la explo
tación de las minas, su exploración y demás 
actos consiguientes.

Que el art. 54 del expresado • Código, esta
blece que las servidumbres se constituyen pre
via indemnización de las piezas de terreno 
ocupadas y de Jos' perjuicios consiguientes a 
la ocupación.,,

Que el art. 44 del mismo Código dispone que 
si el terreno correspondiente a una concesión 
es del Estado o Municipio, la cesión será gra
tuita; siendo en consecuencia’' innecesaria la 
fianza exigida por el art. 55 del Código de Mi
nería y procedente la constitución -de la ser
vidumbre de inmediato, dada la. urgencia en 
utilizar el agua y las obras proyectadas para 
intensificar los trabajos de explotación, tratán
dose de terrenos fiscales los afectados por la 
presente servidumbre, según se informa en el 
escrito que se provee.

Que la urg.encia invocada surge naturalmen
te y esta Dirección la encuentra justificada pues, 
con la ejecución de esos trabajos podrá in
tensificarse la explotación de la mina "Rosalía"

y que según antecedentes que ■ éxisten en es
ta . Dirección General, los que corren en otros 
excedientes análogos, no hay inconveniente pa
ra autorizar la constitución de la servidumbre 
solicitada.

Que corresponde a' la Autoridad’ Minera, au
torizar en cada caso la constitución de la ser
vidumbre, ■ conforme así lo dispone el art. 53 
del. Código de Minería; por ello,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N9 10.903

RESUEL V-E :

I — Conceder las servidumbres solicitadas 
por la Standard Oil Company — Sociedad 
Anónima Argentina en el escrito que se pro
vee y que corre de fs. 136 a fs. 137, con
sistente:

a) En el uso de una extensión aproximada 
a 0,20 hectáreas de terreno para, las obras de 
captación y estación de bombeo, las que se • 
ubicarán a dos kilómetros ápi-oximadamente 
hacia el Oeste de la Cumbre dél Cerro San 
Antonio. í.

b) En el uso de una faja de terreno de 
2.850 metros entre la estación de bombeo y el 
tanque de almacenaje, quedando fuera de los 
'límites de la mina "Rosalía" dos secciones dis
continuas, una de 481 metros y la otra de 
1.295 metros, o sea un total de 1776 metros por 
tres metros de ancho para la instalación de 
las cañerías de agua y líneas telefónicas.

c) En el uso de la misma faja de terreno 
indicada en el punto b) para construir y usar 
un sendero de herradura a la Estación de 
Bombas, el que se separa del recorrido de la 
línea de cañería unos 900 metros en la forma

. indicada en e! plano ED- 4881 Arg. corriente' a •. 
fs. 134 de este expediente.

d) En el uso del agua de la Quebrada que 
baja dé la serranía de San Antonio al Río- 
Tarija hasta 130 metros cúbicos por día, para 
los trabajos de exploración y explotación de 
esta mina "Rosalía", sus campamentos y demás 
accesorios.

e) En el desmonte de los terrenos, comple- » 
tómente baldíos, sin cultivos, -labranzas ni cer
cos y sin madera de aprovechamiento comer-

,cial, en una superficie total de 1,0028 hectá-. 
reas, descompuestas en la siguiente forma:. pa
ra acueducto 0,5328 hectáreas, paró estación de 
bombeo 0.2000 ha. y para sendero 0,2700 ha.; 
como asimismo en el derecho de usar postes 
para la línea telefónica, madera, aguas y pas
tos que sean necesarios durante la construc
ción.

II — Declarar constituida esta servidumbre a 
favor de la Standard Oil Company — Socie
dad Anónima Argentina de acuerdo al art. 55 
del Código de Minería, y libre de indemni
zación 'al propietario por tratarse de terrenos 
fiscales, cuya cesión es gratuita conforme al 
art. 44 del mismo Código.

III — Hacer presente que tqdos los dere
chos acordados a la Compañía peticionante,, 
son sin perjuicio de derechos de terceros (art- 
51 del Código de Minería). . ,
. IV — Notifíquese por la Escribanía de Minas 
a la Compañía concesionaria en' la persona de 
su representante; dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho; comuniqúese a la 
Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN

f ‘. i
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OFICIAL; regístrese eri" el‘ libro de Resolucio
nes; repóngase el papel y -dése testimonio, si 

' se pidiere.
' . LUIS VÍCTOR OUTES

Ante mí: Horacio B. Figueroa. * .

EDICTOS DE MINAS r

esta Ciudad, se presenta so
para explorar o catear miné- 
y segunda categoría, exclu- 
similares, en terrenos no la- 
ni cultivados, de propiedad

de

N’ 056 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
115Q-G. La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a tes. que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que, en Junio 10 ’ de 
1944, don Pablo Giménez, fijando domicilio en 
San Luis 428 de 
licitando permiso 
rales de primera

' yendo petróleo y 
brados, cercados

■ de los Sres. Patrón Costas y Mosoteguy, en el 
lugar "San Andés", Orón,. departamento de es
ta- Provincia, en úna superficie de 2000 hec- 

. tareas, las Que se ubicarán de acuerdo al cro
quis de fs., 1 del citado expediente, como sigue: 
Tomando como punto de > partida la unión 'del 
Río ’Quirusillal con- una quebrada sin nombre 

¿que vá desde dicha unión con rumbo Noroeste 
lugar denominado "El Chayal" punto que en 
el: croquis se designa con las letras P. R., se

• medirán 1000 metros con azimut 90’ para fijar 
' el punto "A"; desde este punto se medirán 

2550 -metros con azimut 180’ “Punto B"; desde 
este punto con una recta de 5000 metros y azi- 

“ ■ mut 270’ “Punto C"; desde este punto una rec-
- ta con azimut 0’ y una distancia de 4000 me- 

trorf "-Punto D"; desde este punto una recta 
con”--azimut 90’ y una distancia de 5000 metros. 
“Punto E", uniendo finalmente dicho punto Con 
el “A" por una recta de 1450 metros y azimut 
180’; cerrando así el perímetro del cateo so
licitado. Publicación ordenada en el diario 
.“Norte".— Salta, Agosto 18 de 1944. — 265 pa
labras Importe 10.60.

Horacio B.- Figueroa
Escribano

1 ¿OÉETIN OFICIÁI

' N’ 057 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1069-L. Mina "Esther". La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para que lo hagan valer, 
en 'forma y dentro del término de ley, que, en 
Agosto 28 de 1943, los señores Enrique Lona, 
Florentino A. Boero y Osvaldo Lucio Sierra,' fi
jando - domicilio en Balcarce 723 de esta Ciu
dad, se presentan manifestando el descubri
miento de una mina de ‘-‘nuevo criadero de mi
ne, al de antimonio o antimonita", denominada 
“ESTHER", ubicada en terrenos de propiedad' 

' del doctor Carlos Serrey, en La Poma, departa
mento de esta Provincia; dicha mina está com
puesta de tres pertenencias, de nueve hectá
reas cada una y una superficie de 27 hectáreas, 
(dentro del cateo concedido — Exp. 640—L) las 

' que se ubicarán de acuerdo al croquis de fs. 1
del citado expediente 1069-L, como sigue: Par
tiendo del Abra de Chorrillos se medirán para 

. /fijar él punto A, 8150 metros y 162’23' con azi
mut. verdadero; desdé aquí al punto B, que es

’ el esquinero Sud-Este de la pertenencia N’ 1 
de esta mina, se .medirán 250 metros y. 270’00';

desde aquí se medirán 300 metros y,27G’ al es
quinero. Sud-Oeste,. desde aquí ' al esquinero 
Nor-Oeste 300 metros y 0’00'; desde aquí al- 
esquinero Nor-Este 300 metros y 90’; desde este 
.esquinero se medirán 300 .metros y 180’ al pun
to B, cerrando.. así la pertenencia UNO. Para 
ubicar la pertenencia N’ 2 se medirán desde 
el punto’ B 789,00 metros y 180’00'* al puntó' C, 
que a la vez es el esquinero .Nor-Este de esta 
pertenencia; desde el punto C 300. metros y 
180’00' al esquinero Sud-.Esle; desde aquí 
300 metros y 270’ al esquinero Sud-Oeste; 
desde aquí 300 metros y 0’00' al es
quinero Nor-Oeste y por último 300 metros y 
9DS al punto C. Para ubicar la pertenecía N’ 3 
se medirán desde el punto C, 300 metros y 270’ 
al punto D, que a la vez es el esqüinero Nor- 
Este de la -pertenencia, desde el esquinero an
tes citado se medirán 300 metros y 180’ al esqui
nero Sud-Este, desde aquí 300 irietros-' y 270’0' 
al esquinero Sud-Oeste, de.sdé aquí 300 metros 
y 0’00' al esquinero Nor-Oeste y por último se 
medirán 300 metros, y 90’ al punto D. La ubi
cación de las labores efectuadas las señala 
en el plano que acompaña con las letras X y Z. 
La labor señalada con la letra X tiene la7 si
guiente ubicación: Partiendo dél esquinero 'Sud- 
Oeste a la pertenencia N’ 1, se medirán’ 150 
metros y 00’00'; y 70 metros y 90’00'. La labor se
ñalada con la letra Z tiene la siguiente ubica
ción: Partiendo del esquinero Nor-Oeste de la 
pertenencia N’ 2, se medirán 150 metros, y 

■ 180’00' y 75 metros y 90’00'. Publicación ordena- 
’da en el diario "La Provincia".

Lo que el’ suscripto ’ Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. — Salta, Agosto 
.1944.

494 palabras — Importe $ 19.75.
Horacio B. Figueroa

Escribano

7

N’ 058 — EDICTO DE. MINAS. — Expediente 
1070-L. La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de- 
decho, para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley,, que, en Setiembre 

..uno de 1943, don Enrique Lona, fijando domici
lio en Barcarce 723 de esta Ciudad, se presen
ta solicitando permiso para explorar o .-catear 
minerales de primera y segunda categoría, ex
cluyendo petróleo y similares, en terrenos no 
cercados, labrados ni cultivados dé propiedad 
del doctor Carlos. Serrey, lincas Campo y Pue
blo Colorado, La Poma, departamento de esta 
Provincia, en una superficie de 1946 hectáreas, 
las que se uMcárdm áé-!'áéüerde -SL'cioquis de 
fs. 1 del citado éxpédiehte;'-ré'spétando las su
perposiciones de 27 Iiectáré'ásf',de la mina ''Es
ther" y 27 hectáreas-de mina “Victoria", co
mo sigue: Con rumbos astronómicos, desde 
“Abra Chorrillos" punto P. P., con rumbo 162’23' 
se medirán 7500 metros para llegar al punto 
A, que se encuentra en el costado Norte y 
1850 metros y 90’00' del esquinero Nor-Este; des
de aquí se medirán 4000 metros y 180’00' para 
llegar al esquinero Sud-Este; desde aquí se 
medirán 5000 metros y 270’00' para llegar al- 
esquinero Sud-Oeste; desde aquí se medirán 
4000 metros y 0’00' para llegar al esquinero 
Nor-Oeste, y por último se medirán 3150 metros 
y 90’00' para llegar gl punto “A'1, Publicación 
ordenada en el diario "La Provincia".

Ló que el suscripto' ’ Escribano de Minas, 
hace saber, a sus efectos: —■ Salta, Agosto 8 
■de 1944. ‘ .

253 palabras — Importe $ 10.10. • -
Horacio B. Figueroa

■ ■ Escribano

, ADMINISTRATIVAS. 
MUNICIPALES

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA
Departamento Ejecutivo t

N’ 059. — INTIMACION DE PAGO POR* EDIC
TOS. — Salta, Agosto 4 de 1944. — Resultando 
de autos que no se conoce el’domicilio del deu
dor y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
5’ y concordantes de la Ley N’ 394 El INTEN
DENTE MUNICIPAL RESUELVE: Art. 1’ — .Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
diez días en los diarios La Provincia y Norte 
y por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL a 
doña Beatriz Flores intimándole el paga de la 
suma.- de treinta y un pesos con ochenta y 
siete centavos m|n. que adeuda por concepto 
de alumbrado y limpieza según liquidación dé 
fs. 1 y en defecto de pago trábese embargo - de 
sus bienes consistentes en un lote ubicado en ,. 
esta Ciudad, calle . Alvear entré Rivadaviá y „ 
Pasaje Tineo, hqsta cubrir la suma.de setenta 
pesos m|n. que estiman suficiente para cubrir • 
la deuda -y'gastos dél.juicio. Art. 2’ — Cíteselo 
igualmente para que constituya domicilio legal 
dentro del radio- de diez cuadras de esta Muni
cipalidad, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se tendrá por tal la Oficina de 
Apremio de la. misma. Art. 3’ — Pase a-la Ofi
cina de Apremios para su cumplimiento y fe-, 
cho vuelva a despacho. Firmado. Rafael P. Sosa 
— Intendente Municipal.

Lo qué es’ suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a sus efectos.-— Salta, Agosto 16’ 
de 1944. • , ‘ .

240 palabras — Importe $ 9.60. •
RICARDO R. FIGUEROA

Encargado Of. de Apremio

MUNICIPALIDAD- DE LA CIUDAD DE SALTA
Departamento Ejecutivo

N’ 0’60.— INTIMACION DE PAGO POR EDIC
TOS. — Resultando de autos que no se conoce 
el domicilio del deudor y de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 5’ y concordante de la Ley 
N9 394 EL INTENDENTE MUNICIPAL RESUEL
VE: Art. 1’ •—^Cítese por edictos que se publica
rán durante diez días en los diarios La Pro
vincia y «Norte y por una sola vez en él BOLE
TIN OFICIAL a don José Dávalos Leguizamón. 
o los que se consideren con derechos intimán
dote el pago de la suma-de un mil trescientos 
sesenta y un pesos con noventa y ocho cen
tavos m|n. que adeuda eñ concepto de alum
brado y limpieza según liquidación de fs. 1 y 
en defecto de pago trábese embargo de sus 
bienes consistentes en un lote ubicado en esta- 
Ciudad, limitándo: Norte, calle Rioja; Sud y 
Oesté, canal de desagüe de Obras Sanitarias 
de la Nación;. Este, calle Pellegrini hasta cu
brir la suma de un ipil quinientos sesenta pe
sos . m|n. que estima suficiente para cubrir la 
deuda y gastes del juicio.' Art. ’2’ — Cíteselo — 

4

suma.de


PAG. 7BOLETIN OFICIAL -'

igualmente para que constituya domicilio. le
gal dentro'del radio de diez cuadras’ de la Mu
nicipalidad .de la Ciudad de Salta, bajo aper
cibimiento de que si así no lo hiciere, se tendrá 
por tal la Oficina de 'Apremios de la misma. 
Art. 3? — Páse a la Oficina de Apremios para 
su cumplimiento y fecho vuelva a despacho. 
Firmado: Rafael P. Sosa — Intedente Municipal.

Lo que el suscrito Encargad^ le Apremios 
hace saber a sus efectos-' Salta, Agosto 11 de' 
1944.-

264 palabras — Importe $ 10.55.
RICARDO R. FIGUEROA

Encargado Of. de Apremio

x CITACION A JUICIO

S|N’ — CITACION A JUICIO. — Por .disposú 
ción del Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación én l’o Civil, Dr. Ricardo Reimundín, 
en auto de fecha 3 de Lloviembre de 1939, en 
el juicio "Expropiación' de un terreno en Gua- 
chipás — Gobierno de la Provincia vs. Here
deros de Vicente F. Villafañe y Herederos de 

"Indalecio Villafañe", se cita y emplaza a todos 
aquellos que se consideren con derecho al in
mueble denominado EL MOLINO, ubicado en el 
Dpto. de Guachipas, a fin de que hagan valer 
sus derecho, bajo apercibimiento de nombrár
seles defensor. Para notificaciones en Secre
taría se señalaron los días Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a sus efec
tos. — Salta, Agosto 21 de 1944.— Julio R. Zam- 
brano ■— Escribano Secretario.

REMATES JUDICIALES

Por FRANCISCO PEÑALBA" HERRERA 
Expléndida y confortable casa quinta de, vera 
neo, en San Lorenzo, el día Miércoles 6 de 
Setiembre a -horas 11, en mi escritorio, Avenidi

• Belgrano 541, donde estará mi bandera

BASE: $ 31.500.— m|n. /
N' 024 — REMATE JUDICIAL. — Pon disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en’ lo Civil, doctor Carlos 
Cornejo Costas, recaída en el juicio 'Ejecu
ción hipotecaria — Alderete, Elio D. vs. Fran
cisco anobiancb", el día miércoles 6 dé se
tiembre de 1944, á horas 11, en mi escritorio 
Avenida Belgrano 541, remataré con la "base 
de $ 31.500.— m|n. y al mejor postor, un te
rreno con una casa tipo chalet, ubicado en la 
Villa veraniega .de San Lorenzo, departamento 
de la Capital, de esta Provincia; propiedad 
cuyo terreno se encuentra encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con un callejón 
vecinal que lo separa de las propiedades de 
Antonio Alvarez, María F. de .Uriburu y Adela 
G. de Güemes; al Sud, con propiedad que 
perteneció al mismo señor Capóbianco, vendi
da a don Jaime Durandi y con un camino' ve
cinal que lo separa de propiedad de don (In
dalecio' Macchi; al Este, con la citada pro
piedad vendida al señor Durand y con pro
piedad deldoctor Martín Raúl Mainoli; y al 
Oeste, con terrenos de doña Clarisa Tapia de 
Torres y de don Bartolomé Canudas Lloret.

Superficie: 42.790.60 metros cuadrados, todo 
ello comprendido dentro de los límites des- 
criptos. '

Seña: El 10 % en el acto del remate y a 
cuenta de su compra. Comisión: De conformidad 
a la Ley de Arancel. Publicación ordenada,

en el diario “El Intransigente" y en el “BOLE
TIN OFICIAL". Por más datos al suscrito, o en 
la Secretaría del Juzgado. — Salta, Agosto 9 
de 1944. — Francisco Peñalba Herrera, Marti
liero. — 275 palabras — Importe $ 36.75. 
e]9|8|44 v|4|9|44. ’ ■'

AVISOS VARIOS

M. O. P.
FERROCARRILES DEL' ESTADO

N5 051 — LICITACIONES. — Llámase -a Licita
ción pública para la provisión en la Estación ?- 
Joaquín, V. González (Provincia de Salta) de 
los Ferrocarriles del Estado, de los materiales 
que se detalla y para la fecha que se indica: 

11 SETIEMBRE DE 1944. — Seiscientos cin
cuenta y cinco mil (655.000) ladrillos de los 
llamados de cal, comunes, de primera cali
dad, de 0,28 x 0,13 x 0,06 mt. con una tole
rancia de medio centímetro en más o en me
nos. Expediente E. A. C. 120|113|44.

La apertura de las propuestas se realizará • 
en la Oficina de Licitaciones de los Ferrocarri
les del Estado —Avda. Maipú N5 4— Buenos 
Aires, a las 14.00 horas del día señalado, én 
presencia de los interesados qué concurran. • 

Se puede consultar el Pliego y retirarlo gra
tuitamente en la Oficina de Licitaciones men
cionada, todos los días hábiles dé 12 a 16 ho
ras con excepción de los sábados en que se 
atiende de 9 a 11 horas, como así también en 
la Oficina de Almacenes Tafí Viejo ‘ (Provin
cia de Tucumán) todos los días hábiles den
tro del horario corriente de trabajo. — LA AD
MINISTRACION. — 184 palabras — Importe $ 
22.10 — e|18|8|44-v|23-8|44.

’ -
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